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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

28949 Sala Segunda. Recurso de amparo número 368/1982. 
Sentencia número 77/1983, de 3 de octubre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta 
por don Jeiónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Fran
cisco Rubio Llórente, don Luis Diez-Picazo, don Francisco lo
mas y Valiente, don Antonio Truyol Sema y don Francisco 
Pera Verdágúer, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo número 368/1932, interpuesto por el 
Procurador de los Tribunales don Luciano Ros^h Nadal, asis
tido por el Letrado don Carlos Fernández Santacruz y Sánchez 
de Matamoros, en nombre de don Tomás Gómez Rodríguez, 
contra el acuerdo del Gobierno Civil de Cádiz, de 22 de oc
tubre de 1981, que impuso al recurrente una sanción pecunia
ria y que fue confirmado por sentencia de la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla 
de fecha 14 de julio de 1982.

Han sido parte en el asunto ei Abogado del Estado y el Fis
cal general del Estado y ha sido ponente el Magistrado don 
Luis Diez Picazo, quien expresa el parecer de la Sala.

ANTECEDENTES
1. Sobre las veintiuna horas del día 24 de julio de 1981 se 

recibió en la Sala del 091 de la Comisaría de Policía de Cádiz 
una llamada telefónica anónima, en ia cual una voz, al pare
cer de varón, dijo: «A las once horas hará explosión un arte
facto en el Gobierno Civil». Acto seguido, se cortó la comuni
cación.

En los antecedentes que este Tribunal ha tenido a la vista 
se manifiesta que el «operador de servicio» intervino el telé
fono del que procedía la llamada y que a solicitud del mencio
nado «operador» la Compañía Telefónica informó que del telé
fono del que procedía .a llamada era titular don Daniel 
González Rendón, domiciliado en la calle Colarte, número 6, 
de Cádiz.

Personada la dotación de un coche de policía en el domici
lio referido y franqueada la entrada en el mismo por doña 
Francisca González Vecino, que se hallaba en él en compañía 
de dos hijos de corta edad, la dotación policial comprobó que 
el teléfono estaba intervenido y en comunicación directa con ia 
Sala 091 y que en el local se encontraba también Tomás Gó
mez Rodríguez, yerno del titular del local, que había abando
nado momentos antes el domicilio para trasladarse-a su lugar 
de trabado en «Astilleros Españoles, S. A.», de Matagorda.

2. Los hechos de que se ha hecho mención dieron lugar 
a unas diligencias sumariales y a una causa, que el Juzgado 
de Instrucción número 1 de Cádiz, en juicio oral y público por 
desórdenes públicos contra don Tomás Gómez Rodríguez, a.b- 
solvió a éste del delito del que' era ¿cusado. En su sentencia, 
fechada el 6 de febrero de 1981, el. Juez de Instrucción mani
festó que, sin desconocer las apariencias que señalaban al acu
sado como autor de la incivica y reprobable acción que se le 
imputaba, existían argumentos que permitían otorgarle / credi
bilidad. Entre estos argumentos señalaba el Juez que faltaba' 
en los autos un informe técnico preciso acerca del sistema de 
detección de llamadas que utiliza la Policía; la falta de segu
ridad de que la llamada fuera hecha por un varón; la impro
babilidad de que una persona medianamente informada cometa 
un acto como el que se imputaba al acusado valiéndose de un 
teléfono propio y el dato de que, en su opinión, una falsa alar
ma, como la que era objeto de juicio, sólo puede ser obra de 
un demente, oligofrénico o fanático o de un ser totalmente an
tisocial, condiciones que no concurrían en el acusado.

3. Por acuerdo de 22 de octubre de 1981 el Gobierno Civil 
de Cádiz impuso a Tomás Gómez Rodríguez una multa de 
500.000 pesetas por haber realizado la susodicha llamada anó
nima. Contra la Resolución del Gobierno Civil de Cádiz inter
puso el sancionado recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de la Audiencia Territorial de Sevilla, la cual dictó sen
tencia con fecha 14 de julio de 1982 desestimando el recurso 
y confirmando el acto administrativo recurrido por considerarlo 
conforme con el ordenamiento jurídico.

En su sentencia, la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Sevilla, tras reconocer la presunción 
de inocencia, que, como derecho que asiste a todos y que su
pone que la culpabilidad de una persona no puede presumirse, 
sino que debe ser probada, según el párrafo segundo «in fine» 
del articulo 24 de la Constitución, estableció que estimaba pro
bada la culpabilidad del recurrente, porque él era el único va
rón que había en el domicilio del que partió la llamada cuan
do la misma se produjo, él mismo reconocía que en aquel mo
mento Se hallaba en tal domicilio y según el informe de la 
Compañía Telefónica, la Sala del 091 tiene la posibilidad de po
ner en funcionamiento un dispositivo de detección de llama
das, de suerte que, según el mencionado informe, la posibili
dad de error es mínima.

4. Con fecha 23 de septiembre de 1982.el Procurador de los 
Tribunales don Luciano Roch Nadal, actuando en nombre y 
representación de' don Tomás Gómez Rodríguez, interpuso ante 
este Tribunal recurso de amparo. Solicitaba en él la declaración 
de inconstitucionalidad de la sentencia recurrida dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Administratwo de la Audiencia de Se
villa y la consiguiente nulidad de la misma.

El recurso de amparo se fundamentaba en la infracción del 
párrafo tercero del articulo 9 dé la Constitución, toda vez que



_en opinión del recurrente— no pueden imponerse sanciones
gubernativas y penales por unos mismos hechos y cuando los 
actos contrarios al orden público revisten los caracteres de de
lito han de enviarse al órgano jurisdiccional competente los 
antecedentes y las actuaciones practicadas para que éstg pro
ceda a su enjuiciamiento. De ello resulta, según er criterio del 
recurrente, que cuando el Gobierno Civil de Cádiz, el 22 de oc
tubre de 1981, acordó la imposición de la sanción, carecía de 
competencia para hacerlo. Y, si se estimara que la recuperó 
después de la sentencia absolutoria del Juzgado de Instrucción, 
hay que argüir que entonces no la ejercitó. Además de ello 
alegaba el recurrente la violación del párrafo segundo del ar
tículo 24 de la Constitución, en orden a su derecho del Juez or
dinario predeterminado por la ley, que excluve la posibilidad de 
ser condenado por un órgano sin competencia para ello y el 
derecho a la presunción de inocencia qué, a su juicio, no se 
respeta cuando la prueba que se aduce es un elemento mecá
nico del que se admite una posibilidad de error por mínima 
que ésta sea.

5. Admitido el recurso de amparo de que queda hecho mé
rito en los anteriores apartados de esta sentencia, se otorgó, 
de conformidad con el artículo 52 de la LOTC, un plazo de 
veinte días al recurrente, al Ministerio Fiscal y al Abogado 
del Estado para qué dentro de él pudieran alegar lo que a su 
derecho conviniera.

El recurrente ha evacuado el traslado mediante escrito de 
11 de marzo de 19B3. En él manifiesta que la sentencia de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Sevilla, al desestimar el recurso interpuesto contra el 
acuerdo del Gobierno Civil de Cádiz infringe el artículo 9 de 
la Constitución. Ello se deduce fundamentalmente del hecho 
de que en opinión dél recurrente cuando el Gobierno Civil de 
Cádiz impuso sanción el día 22 de octubre de 1981, no tenía com
petencia para hacerlo, por lo cual, la sanción debió ser de
clarada nula de pleno derecho por la Audiencia Territorial. En 
segundo lugar, acusa el recurrente la. infracción del párrafo se
gundo del artículo 24 de la Constitución que, en su opinión, 
resulta infringido en dos de sus postulados: en cuanto al de
recho al Juez ordinario predeterminado por la ley, que se viola 
al permitir que haya sido el recurrente condenado por quien 
no tenía competencia para ello como es el caso de la autoridad 
administrativa y en cuanto al derecho de la presunción de ino
cencia, ya que él único elemento de convicción que existia 
para que el juzgador, que en su caso fue la autoridad guber
nativa, llegara al convencimiento sobre la autoría de los he
chos enjuiciados fue el control de un elemento mecánico al que 
se le admite una posibilidad de error.

El Abogado del Estado expuso en su escrito de alegaciones 
que el recurso plantea realmente el tema único de si ha habido 
violación del derecho a la presunción de inocencia del cual 
trata expresamente el tercer considerando de la sentencia im
pugnada; de cuya lectura se desprende que no ha existido vul
neración alguna, pues aquella presunción resulta destruida por 
la apreciación de la prueba; y que a tal conclusión no se opo
ne una sentencia penal absolutoria habida cuenta de la dis
tinta naturaleza del ilícito penal y el ilícito administrativo. 
Concluía suplicando se dicte sentencia denegatoria del am
paro.

El Ministerio Fiscal ha interesado del Tribunal el otorga
miento del amparo alegando que se infringió el articulo 2 dol 
Decreto del año 1977, que obliga a la autoridad gubernativa a 
suspender el procedimiento hasta que se produzca la sanción 
penal; que la resolución gubernativa viene impedida por el 
principio «non bis in Ídem» y que el recurrente se encuentra 
con dos resoluciones de los Poderes Públicos, una que es pre
ferente en el orden sancionador y que le absuelve y otra que, 
cuando menos en el proceder, es dependiente de la anterior y 
que le condena, sin que la determinación de los hechos y hasta 
su propia valoración varíe, sólo porque en un caso no se estima 
acreditada su participación y en el otro sí. lo que apunta a 
una inseguridad jurídica, que sólo el otorgamiento del amparo 
puede superar, basando su concesión no precisamente en la 
presunción de inocencia en que se basa la demanda, sino en e l 
derecho de todo ciudadano a la tutela jurídica.

6. Por acuerdo fechado el 27 de abril del corriente año la 
Salar decidió, con suspensión del plazo para pronunciar senten
cia, comunicar a los comparecidos en el proceso la eventual 
existencia, con relevancia para la decisión, del motivo consis
tente en la violación del artículo 25.1 de la Constitución, en lo 
que se refiere a la potestad sancionadora de la Administración 
y les otorgó un plazo común de diez días para que sobre tal 
motivo alegaran lo que a su derecho pudiera convenir.

Dentro del plazo mencionado en el apartado anterior, han 
efectuado las correspondientes alegaciones la representación del 
recurrente, el Abogado del Estado y el Fiscal del Estado.

El recurrente entiende que el artículo 25.1 de la Constitución 
impone claros limites a la potestad sancionadora de la Admi
nistración entre los que se íncuentra el que tal potestad se 
ejercite según la legislación vigente, por lo que, a su juicio, 
es claTo que el Gobierno Civil de Cádiz, en el momento de im
poner la sanción, no tenía ninguna potestad para ello, lo que 
resulta del Real Decreto-ley 6/1977, texto en virtud del cual no 
puede imponerse sanción gubernativa, encontrándose los he
chos pendientes de enjuiciamiento criminal, añadiendo que, en 
su opinión, la autoridad gubernativa1 sólo puede imponer san
ción por hechos que hayan s’do objeto de enjuiciamiento cri
minal, en el caso de que tales hechos no sean declarados delito 
y sean constitutivos de falta. Concluye el recurrente su alega
ción diciendo que, en modo alguno, pueda suceder que el Juez

ordinario dicte sentencia absolutoria no por no ser los hechos 
constitutivos de delitos, sino por ser el procesado el autor de 
los mismos, y a continuación la autoridad gubernativa lo con
sidera autor de los mismos hechos. Por todo ello, en su opi
nión se produce la violación del artículo 24 de la Constitución 
por no respetarse el derecho de los ciudadanos del Juez pre
determinado por la ley y el artículo 25 por haberse excedido la 
Administración de los límites impuestos en su potestad sancio
nadora.

El Fiscal general del Estado, en su escrito de alegaciones rei
tera su posición en punto a que sé estime la pretensión del am
paro, por considerar que se ha violado el articulo 24.1 o el 25.1 
de la Constitución.

A juicio del Fiscal, la referencia al artículo 25 de la Cons
titución plantea, en primer lugar, el problema de sí la potes
tad sancionadora de la Administración está, como el «ius pu- 
niendi» del Estado, subordinada a reserva; de ley, de modo que 
tienen que ser definidos por ley formal y no por disposición 
de rango inferior las sanciones administrativas; problemática 
que no tiene cabida en el presente caso, desdé el momento en 
que la sanción impuesta por el#Gobiemo Civil de Cádiz recayó 
en un imperativo de ley formal que era; el artículo 2.° b de 
la Ley de Orden Público de 30 de junio de 1969. Tampoco pue
de plantearse dentro del artículo 25.1 de la Constitución. Un 
problema de subsunción que versa en punto a si la conducta 
sancionadora fue debida o indebida encaja en el precepto legal, 
porque éste sería un problema de legalidad ordinaria debida
mente -«revisada por la jurisdicción contencioso-administrativa.

Finalmente, seña,la el Fiscal que, a su juicio, la resolución 
gubernativa no pudo quebrantarse sin el principio «non bis in 
ídem», porque dictada una Sentencia firme en el orden judicial 
que declara no acreditada la participación de los acusados en 
los hechos, no puede sin violar dicho principio, recaer en otra 
instancia una resolución sancionadora, ese principio tiene am
paro en el artículo 25.1 de la Constitución el derecho fundamen
tal que en él se consagra, resulta quebrantado.

Finalmente, el Ahogarlo del Estado en su escrito de alegacio
nes ratificó su escrito anterior y solicita que se dicte senten
cia denegatoria del amparo solicitado. Señala el Abogado del 
Estado que la cuestión relativa al artículo 25.1 no se invoca 
en la demanda de amparo en que el tema de la posible incom
petencia de la autoridad administrativa se realice a la luz del 
Juez ordinario predeterminado por la ley. A juicio del Abogado 
del Estado, aún cuando el asunto se quiera trasladar de un 
precepto constitucional al otro, no puede llegarse a una solu
ción que satisfaga la pretensión del recurrente. A su juicio, del 
párrafo tercero del artículo 2.“ del Real Decreto-ley 6/1977, de 25 
de enero, se deduce que siempre que los procedimientos penales 
terminen sin declaración de responsabilidad, el tema puede vol
ver a la autoridad gubernativa para que ésta decida si los ac
tos son sancionables como actos contrarios al orden público. 
De ello resulta a su juicio que las sanciones administrativas 
pueden imponerse en todos aquellos casos en que el fallo es de 
declaración sin responsabilidad y no únicamente en aquellos 
en que la declaración de la autoridad judicial sea la de que 
no constituyen delito

7. Por providencia de 13 de julio pasado se señaló para la 
deliberación y votación del recurso el día 21 de septiembre en 
que tuvo lugar.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. Con objeto de dejar allanado el camino para un mejor 
planteamiento de este asunto, conviene señalar previamente 
cuáles de las alegaciones realizadas por las partes no pueden 
en este trance acogerse. Así, la alegación qué en el recurso se 
hace de' párrafo tercero del artículo 9.° de la Constitución, 
como uno de los fundamentos jurídicos de la pretensión de am
paro no puede acogerse, porque es manifiesto que, de acuerdo 
con el artículo 53, aparlado 2. de la propia Constitución y de 
lo que dispone el artículo 41 de la Ley Orgánica de este Tribu
nal, los derechos subsanables dé amparo son únicamente los 
reconocidos en los artículos 14 a 29, además de la tutela de la 
objeción de conciencia reconocida en el artículo 30.

Tampoco puede decirse que en el caso de esta acción se haya 
violado la presunción de inocencia consagrado por el artícu
lo 24 de la Constitución, porque tal presunción supone que la 
carga probatoria corresponde a los acusadores y que toda acu
sación debe, ir acompañada de probanzas de los hechos en que 
consiste, pero el derecho a la presunción de inocencia no per
mite calibrar la mavor o menor abundancia de las pruebas ni 
la apreciación que de acuerdo con el ordenamiento legal hayan 
hecho los órganos de aplicación de la ley. En este sentido, hay 
que destacar que en el caso de que el recurso deriva hubo 
pruebas tenidas en cuenta, como fueron las declaraciones testi
ficales, las declaraciones del propio acusado y los elementos 
mecánicos del control de llamadas telefónicas puestos en mar
cha únicamente ante la ilífcita amenaza; de explosión de una 
bomba. Es verdad que unas mismas pruebas condujeron al Juez 
de Instrucción a aplicar en beneficio del reo el criterio de la 
duda razonable y al Gobierno Civil a darlos cómo hechos pro
bados, pero este acto no permite suponer que se haya violado 
la presunción de inocencia, porque lo que ocurre es que las 
apreciaciones del material probatorio fueron distintas, lo que 
plantea un problema de carácter diverso sobre el que volvere
mos después.

Tampoco es posible decir, como se pretende en la demanda 
de amparo, que se haya vulnerado el derecho al Juez predeter
minado por la ley. La hipotética violación de este derecho es
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pretendida por la parte recurrente sobre la base de que el Go
bierno Civil no pudo actuar mientras las actuaciones estaban 
pendientes de fallo de la autoridad judicial. Sin embargo, de 
esta premisa no se puede deducir una violación del derecho al 
Juez predeterminado por la ley. El recurrente fue juzgado por 
el Juez ordinario que la ley preterminada y si pudo ser san
cionado por un órgano de la Administración como es el Gobier
no Civil, ello depende sólo de la existencia y de los límites de 
la potestad sancionadora de la Administración, de manera que 
la violación del derecho al Juez no aparece producida.

2. Ej problema central que el presente recurso de amparo 
plantea es el relativo a la extensión y a los límites de la po
testad sancionadora de la Administración, dado que la carac
terística más saliente del asunto es la desarmonía entre .la 
apreciación de los hechos por parte' de la autoridad judicial 
y la consiguiente decisión que sobre ellos pronunció y la lle
vada a cabo pór el Gobierno Civil.

No cabe duda que en un sistema en que rigiera de “manera 
estricta y sin fisuras la división de los poderos del Estado, la 
potestad sancionadora debería constituir un monopolio judicial 
y no podría esiar nunca en manos de la Administración, pero 
un sistema semejante no ha funcionado nunca históricamente 
y es lícito dudar que fuera incluso viable, por razones que no 
es ahora momento de exponer con detalle, entre las que se pue
den citar la conveniencia de no recargar efi exceso las activi
dades de la Administración de Justicia como consecuencia de 
ilícitos de gravedad menor, la conveniencia de dotár4 de una 
mayor eficacia al aparato represivo en relación con ese tipo de 
ilícitos y la conveniencia de una mayor inmediación de lar au
toridad sancionadora respecto de los hechos sancionados. Si
guiendo esta línea, nuestra Constitución no ha excluido la exis
tencia de una potestad sancionadora de la Administración, sino 
que, lejos de ello, la ha admitido en el artículo 25, apartado 
tercero, aunque, como es obvio, sometiéndole a las necesarias 
cautelas, que preserven y garanticen los derechos de los ciu
dadanos.

Debe, pues, subrayarse que existen unos límites de la po
testad sancionadora de la Administración, que, de manera di
recta, se encuentran contemplados por el artículo 25 de la Cons
titución y que dimanan del principio de legalidad de las in
fracciones y de las sanciones. Estos límites, contemplados desde 
el punto de vista de los ciudadanos se transforman en derechos 
subjetivos de ellos y consisten en no sufrir sanciones, sino en 
los casos legalmente prevenidos y de autoridades que legalmen
te puedan imponerlas.

3. Colocados de lleno en la línea a la que hemos llegado en 
el apartado anterior, podemos establecer que los limites que la 
potestad sancionadora de la Administración encuentra en el 
artículo ,25.1 de la Constitución son: a) la legalidad, que de
termina la necesaria cobertura de la potestad sancionadora en 
una norma de rango legal, con la consecuencia del carácter 
excepcional que los poderes sancionatorios en manos de la Ad
ministración presentan; b) la interdicción de las penas dé pri
vación de libertad, a las que puede llegarse de modo directo o 
indirecto a partir de las infracciones sancionadas; c) el respeto 
de los derechos de defensa, reconocidos en el artículo 24 de la 
Constitución, que son de aplicación a los procedimientos que 
la Administración siga para imposición de sanciones; y, d) fi
nalmente, la subordinación a la autoridad judicial.

La subordinación de los actos de la Administración de im
posición de sanriones a la autoridad judicial, exige qué la co
lisión entre una actuación jurisdiccional y una actuación ad
ministrativa haya de resolverse en favor de la primera. De esta 
premisa son necesarias consecuencias las siguientes: a) el ne
cesario conIrol a posteriori por la autoridad judicial de los

actos administrativos mediante el oportuno recurso; b) la im
posibilidad de que hs órganos de la Administración lleven a 
cabo actuaciones o procedimientos sancionadores, en aquellos 
casos en que los hechos puedan ser constitutivos de-delito o 
falta según el Código Penal o las leyes penales especiales, mien
tras la autoridad judicial no se haya pronunciado sobre ellos; 
c) la necesidad respetar la cosa juzgada.

La cosa juzgada despliega un efecto positivo, de manera que 
lo declarado por sentencia firme constituye la verdad jurídica 
y un efecto negativo, que determina la imposibilidad de que 
se produzca un nuevo pronunciamiento sobre el tema,

4. La sentencia de este Tribunal de 30 de enero de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» número 47, de 24 de febrero), reconoce 
el principio llamado de «non bis in idem», intimamente unido 
al principio de legalidad de las infracciones que recoge el ar
ticulo 25 de la Constitución. El principio «non bis in ídem» de
termina una interdicción de la duplicidad de sanciones admi
nistrativas y penales respecto de unos mismos hechos, .pero con
duce también a la imposibilidad de que, cuando el ordenamien
to permite una dualidad de procedimientos, y en cada uno de 
eilos ha de producirse un enjuiciamiento y una calificación de 
unos mismos hechos, el enjuiciamiento, y la calificación que en 
el plano jurídico puedan producirse, se hagan con independen
cia, si resultan de la aplicación de normativa diferentes, pero 
que no pueda ocurrir lo mismo eq lo que se refiere a la apre
ciación de los hechos, pues es claro que unos mismos hechos 
no pueden existir y dejar de existir para los órganos del Es
tado.

Consecuencia de lo dicho, puesto en conexión con la regla 
de la subordinación de. la actuación sancionadora de la Admi
nistración a la actuación, de los Tribunales de justicia es que 
la primera, como con anterioridad se dijo, no puede actuar 
mientras no lo hayan hecho los segundos y deba en todo caso 
respetar, cuando actúe a posteriori, el planteamiento fáctic-j que 
aquéllos hayan realizado, pues en otro caso se produce un ejer
cicio del poder punitivo que traspasa los límites del artículo 25 
de la Constitución y viola el derecho del ciudadano a ser san
cionado sólo en las condiciones estatuidas por dicho precepto.

5. Es consecuencia de todo ello que en el caso presente es 
nulo el acuerdo del Gobierno Civil de Cádiz de 22 de octubre 
de 1981, por el que se impuso la sanción y que debe anularse 
asimismo la sentencia de la Audiencia Territorial de Sevilla de 
14 de julio de 1982, por no haber reconocido la violación que 
en el acto administrativo recurrido se había cometido.

FALLO

El Tribunal Constitucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE 
CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Estimar el recurso de amparo interpuesto por don Tomás 
Gómez Rodríguez y, en su consecuencia, anular el acuerdo del 
Clobierno Civil de Cádiz de 22 de octubre de 1981, por el que se 
impuso al recurrente la sanción de 500.000 pesetas de multa y la 
senteni ia de la Audiencia Territorial de Sevilla de 14 de iuiio 
de 1982, que declaró el referido acto administrativo conforme 
con el ordenamiento jurídico. '

Publíquese esta sentencia en el «Bolptín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de octubre de 1983.—Jerónimo Arozamena Sierra — 
Francisco Rubio Llórente.—Luis Diez-Picazo.—Francisco Tomás 
v Valiente —Antonio Truyol Sorra.—Francisco Pera Verdaguer— 
Ánte mi: Valeriano Palomino Marín.—Firmado y rubricado.

28950 Sala Primera. Recurso de amparo número 37/1983. 
Sentencia número 78/1983, de 4 de octubre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García-Pelayo y Alonso, Presidente; don Angel 
Latorre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña 
Gloria Begué Cantón, don Rafael Gómez-Fcrrer Morant y don 
Angel Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 37/1983, promovido por Fun
dación «Faustino Orbegozo Eizaguirre» y la «Sociedad General 
Española de Electrodomésticos», representados por el Procurador 
don Adolfo Morales Vilanova y bajo la dirección del Letrado 
don Ramón Jorge País Ferrín, contra ei auto de la Sala Sexta 
del Tribunal Supremo da 23 de diciembre de 1982, que, resol
viendo recurso de queja contra el anterior de la Magistratura 
de Trabajo número 8 de Madrid de 28 de junio de 1982, lo con
firmó declarando no haber lugar a tener por anunciado recurso 
de casación por falta de la consignación exigida en el articu
lo 170 de la Ley de Procedimiento Laboral. Ha comparecido en 
el recurso el Ministerio Fiscal y sido ponente el Magistrado 
don Angel Latorre Segura, quien expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

1. El dia 21 de enero de 1983 tuvo entrada en el Tribunal 
demanda de amparo formulada por el Procurador don Adolfo 
Morales Vilanova en nombre y representación de las Entidades 
Fundación «Faustino Orbegozo Eizaguirre» y la «Sociedad Ge
neral Española de Electrodomésticos». Los hechos que funda
mentaban el recurso tenían su origen en la condena al pago 
de indemnización impuesta a los demandantes por la sentencia 
de la Magistratura de Trabajo número 8 de Madrid de 31 de 
marzo de 1982, dictada en proceso de resolución de contrato 
seguido a instancias del trabajador don Antonio Martín Fer
nández, en cuya notificación se les hacía saber la posibilidad 
de interponer recurso de casación contra la misma, debiendo 
presentar resguardo acreditativo del ingreso en el Banco de 
Fspaña del importe de la condena incrementado en un 20 por 100.

Los ahora demandantes en amparo anunciaron su ini/mción 
de formular el oportuno recurso, declarando expresamente no 
acompañar el obligado resguardo por considerar que la exi
gencia de consignación vulneraba los artículos 14 y 24 1 de la 
Constitución Española (CE). La Magistratura de Trabajo dició 
providencia de 30 de abril teniendo por no preparado el re 
curso de casación. Contra dicha providencia los recurrentes 
interpusieron recurso de reposición reiterando iguales argu
mentos, y contra el auto desestimatorio del mismo, de 28 de 
junio de 1982, recurso de queja, que fue desestimado por auto 
de la Sala Sexta del Tribunal Supremo de 23 de diciembre 
de 1982.


